
AYUDA DE 200 EUROS PARA
PERSONAS DE BAJO

NIVEL DE INGRESOS Y PATRIMONIO
Desde el 15 de febrero de 2023 hasta el 31 de marzo de este año se puede solicitar por vía telemática
la AYUDA DE 200 EUROS para personas físicas de bajo nivel de ingresos y patrimonio que vivan en
Navarra. Te explicamos a continuación los requisitos exigidos y la forma de solicitarla.

vídeo explicativo para rellenar el formulario
digital paso a paso

REQUISITOS PARA PODER ACCEDER A LA AYUDA DE 200 EUROS

quiénes no pueden beneficiarse del cheque de 200 euros

Haber tenido la residencia habitual en Navarra en el año 2022, es decir, haber residido más de la
mitad del año en Navarra.

NO tendrán derecho a la ayuda quienes percibían, a 31 de diciembre de 2022:

• El ingreso mínimo vital.

• Pensión de la Seguridad Social (régimen general o especial), de clases pasivas o de una
mutualidad, siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para la
correspondiente pensión de la Seguridad Social.

• Durante 2022 fuesen administradores o administradoras de una sociedad mercantil que no
hubiese cesado en su actividad a 31 de diciembre de 2022, o fuesen titulares de acciones o
participaciones de una sociedad mercantil no negociados en mercados organizados. Tampoco
podrán percibir la ayuda quienes no cumplan esta circunstancia, pero sí lo hagan las personas
que hayan debido tener en cuenta para el cómputo de los ingresos y patrimonio.

Haber realizado, durante el ejercicio 2022, una actividad por cuenta propia o ajena por la
cual se haya estado dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social.
También se puede haber sido beneficiario de la prestación o el subsidio del desempleo.

Los ingresos íntegros en 2022 deben ser inferiores a 27.000 euros. El patrimonio,
descontando la vivienda habitual, debe ser inferior a 75.000 euros a fecha 31 de
diciembre de 2022.

Para el cómputo de ingresos y de patrimonio, se tendrán en cuenta DE MANERA
CONJUNTA, los ingresos y patrimonio de la persona solicitante, su cónyuge o
pareja estable, descendientes, ascendientes hasta segundo grado por línea directa
(padre, madre, abuelo, abuela) que convivan en el mismo domicilio.

haz click en este enlace para acceder a la web de solicitud

https://www.navarra.es/documents/48192/21668841/V%C3%ADdeo+ayuda+200%E2%82%AC+2023.mp4/b9be3564-1b6b-9e4a-d561-57bdcb918f4c?t=1676362621856
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/ayuda-de-200-euros-para-personas-con-bajo-nivel-de-ingresos-y-patrimonio

